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Que, el procedimiento de devolución de pagos indebidos o en exceso tiene sustento en el
artÍculo 38o y 40o delTexto Único Ordenado del Cód¡go Tributario, aprobado por decreto supremo
N" 1 33-2013-EF.

"AÑO DE LA RECUPEPACION Y CONSOLIDACION DE U ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 268-202s.GAT-MPLP/TM
Tingo ¡/arÍa, 3 de octubre del 2025

§[Q: El Expediente Administrativo N" 202523230, de fecha 1 1 de agosto del 2025,
presentado por el administrado GEOVANNY KEVIN ILLATOPA PONCE ident¡ficado con DNI N'
77326797 por el cual solic¡ta la devolución de dinero por pago real¡zado por concepto 002227 -
LICENCIA DE CONDUCIR DE LA CLASE B CATEGORIA II-C PARA VEHICULOS MENORES,
v:

CONSIOERANDO:

Que, el artÍculo 194' de la Constituc¡ón PolÍtica del Perú, modif¡cada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N'28607, en concordancia con el articulo ll deltítulo preliminar
de la Ley N'27972,- Ley Orgánica de Municipalidades se establece que; "Los Gobiernos Locales
gozan de autonomía pol¡tica, económica y adm¡n¡strat¡va en asun¿os de su competencia La
autonomia que la Const¡tución Política del Perú establece para las mun¡cipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujec¡ón al
ord e n a m¡ento ju ríd¡co".

Que, el Art. 106 de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General,
establece el Derecho de Petic¡ón Administrativa, el cual señala que: Cualquier administrado
ind¡v¡dual o colectivamente, puede promover por escrito el inic¡o de un procedimiento
administrat¡vo ante todas y cuales qu¡era de las entidades, ejerciendo el derecho de petic¡ón
reconocido en el artículo 2 ¡nciso 20) de la Constitución Polftica del Estado. Este derecho
comprende las facultades de presentar solic¡tudes en interés part¡cular del administrado, de

alizar solicitudes en ¡nterés general de la colectiv¡dad, contradec¡r actos administrativos, las
ultades de pedir informac¡ones, de formular consuttas y de presentar soliciludes de gracia.

Que, el Decreto Leg¡slat¡vo N" 1441, Decreto Legislativo del s¡stema Nacional de
Tesorería, en su numeral 3 del artículo 20o establece como regla para la gestión de tesorería la
devoluc¡ón de fondos depos¡tados por error o indebidamente, señalando "los fondos
depositados ulo percibidos indeúdatDcnte o por eror como fondos Dúblicos, son
devueltos o extomadas sedún corresDonda. orevio reconocimiento tormal Dor Darle del
área o dependenc¡a enca¡zada de su determinación v a su resDectivo redistro. de acuerdo
con las d¡rectives del ente rector"

@ Que, la naturaleza de pago indebido fluye en el artículo 1267' del código Civ¡I, que
litera¡mente prec¡sai 'el que por error de hecho o de derecho entrega a otro algún bien o can
en pago, puede ex¡g¡r la restitución de quien la rec¡bió

¡
Que, med¡ante Exped¡ente Administrat¡vo N' 202523230, de fecha 11 de agos t:

2025, presentado por el adm¡nistrado GEOVANNY KEVIN ILLATOPA PONCE ¡dent¡f¡cad
DNI N'77326797, por el cual solicita la devolución de dinero por pago real¿ado por con
002227 -LICENCIA DE CONOUCIR DE LA CLASE B CATEGORIA II-C PARA VEHIC
MENORES, según copia s¡mple de los s¡guientes recibos de caja N' 0003780-2025 de
0510212025, siendo el monto total a devolver de S/ ¡t4.15 (CUARENTA Y CUATRO CON I
soLEs).

Oue, mediante INFORME No 291-2025-SGTTSV-GSM-MPLP/TM de fecha 15 de
del 2025 de la Subgerencia de Tráns¡to y Seguridad Vial, informa que el recurrente
real¡zado el trámile por el cual pago, para lo cual sugiere aprobar la devoluc¡ón de d¡nero a
del solicitante, se deriva el exped¡ente completo del administrado para que continúe con su
trámite solicitado,
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RESOLU C I ÓN G EREN C IA L N' 268.2025-G AT.MPLP/TM

Mediante, INFoRME No 181-2025-OFT-OGA/MPLP de fecha 19 de agosto del 2025, la
Subgerente de la Oficina de Tesorería según su análisis, ¡ndica que se realizó la verificación
m¡nuciosa en la base de datos del SIAF-SP, en el cual SE DAVERACIDAD existen los s¡guientes
pagos con recibo de caja N' 0003780-2025 de fecha 0510212025, siendo el importe total de S/
/14.15 (CUARENTA Y CUATRO CON l5l100 SOLES) a nombre de GEOVANNY KEVIN
ILLATOPA PONCE, por concepto de 002227 -LICENCIA DE CONDUCIR DE LA CLASE B
CATEGORIA ll-C PARA VEHICULOS ÍI¡IENORES, por lo cual devuelve todo el expediente a la
Gerencia de Administración Tributaria a fin de continuar con el trámite y determinar la devolución
de dinero.

l\¡ediante INFORME N' 617-2025-SGRTGAT-MPLP/TM, de fecha 3 de set¡embre del
2025, la Sub-Gerente de Recaudación Tributaria, informa que, considerando el precedente, y de
la revisión de los actuados se puede dilucidar que la solicitud del Sr. GEOVANNY KEVIN
ILLATOPA PONCE, se declare procedente la devolución de dinero, por el ¡mporte total de S/
44.15 (CUARENTA Y CUATRO CON 15/100 SOLES), por conceplo de 002227 -LICENCIA OE
CONDUCIR DE LA CLASE B CATEGORIA II-C PARA VEHICULOS MENORES.

Que, el procedimiento administrativo se sustenta fundamenta¡mente en pr¡ncipios, que
servirán de criter¡o interpretativo para resolver las cuestiones que puedan susc¡tarse en la
aplicación de las reglas del proced¡m¡ento, con parámetros para la generación de otras
disposiciones adm¡nistrat¡vas de carácter general y para suplir los vacíos en el ordenamiento

m¡n¡strativo. Que el principio de informal¡smo refiere que: 'tas Ivormas del procedimie!úa
final

,as es de los adm¡nistrados de n

edimien re dicha excusa res
úbti
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lvláxime, OPINION LEGAL N" 924-2025-OGAJ-MPLP/TM de fecna 22 de set¡embre del
2025, del Gerente de la Of¡cina General de AsesorÍa Juríd!:a, por lo expuesto preterentemente,
refiere que; en el presente caso se debe declarar PROCEDENTE la solicitud sobre devolución
de dinero, a favor del Sr. GEOVANNY KEVIN ILLATOPA PONCE, solicita la devoluc¡ón la

devolución del pago efectuado concepto de 002227 -LICENCIA DE CONDUCIR DE LA CLASE
B CATEGORIA ll-C PARA VEHICULOS MENORES, Se t¡ene que la notmat¡va desanollada

ntemente, prevé que todo adm¡nistrado de manera indiv¡dual o colect¡va, puede
ver por escito el ¡nicio de un procedim¡ento admin¡strativo ante todas y cualesqu¡era de

las Entidades, ejerciendo su derecho de la petición, empero, esta facultad debe subsumirse en
la formalidad prescrita por Ley para la efect¡vizarían del Acto Adm¡nistrativo.

Que, el numeral '15'l .3) del articulo 15'l' del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 Ley
del Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo General aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 004-2019-
JUS; señala que'el venc¡m¡ento del plazo para cumplir un acto a cargo de la Administración no
exime de sus obligac¡ones establec¡das atendiendo al orden público. La actuac¡ón admin¡strativa
fuera de term¡no no queda afecta de nulidad, salvo que la Ley expresamente así lo disponga por

la naturaleza perentoria del plazo';

-.;í.'

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerenc¡a y en uso de las facultades segÚn

la Ordenanza Municipal N' O1O-2023-MPLP; Ordenanza Municipal N'036-2007-MPLP de fecha
28 de set¡embre de 2007, que en su Artículo 1" que "aprueba la desconcentrac¡Ón de
competencias para que las Gerencias de la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado, emitan
resoluciones en asuntos concernientes a su cargo ( ..)." Y a la Resolución de Alcaldía No 089-
2025-MPLP, en su artículo Sépt¡mo aprobar la delegaciÓn de facultades resolut¡vas y
adm¡n¡strat¡vas a la Gerencia de Adm¡nistraciÓn Tributaria (...)l demás normas afines;
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Declarar PROCEDENTE la DEVOLUCION DE DINERO ,a
favor de la Sr. GEOVANNY KEVIN ILLATOPA PONCE identificado con DNI N'77326797; el
importe total S/ 44.15 (CUARENTA Y CUATRO CON l5/100 SOLES), por conceplo de 002227
_LICENCIA DE CONDUCIR DE LA CLASE B CATEGORIA II-C PARA VEHICULOS
MENORES, sol¡c¡tado mediante expediente administrado No 202523230, según los fundamentos
expuestos en la parte considerativa de la presente resoluc¡ón.

ART¡CULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a Ia Oficina General de Adm¡nistración a través
de la Oficina de Tesorería a proceder a la devoluc¡ón señalada en el artículo primero de la
presente resolución.

ARTiCULO TFRCERO. - NOTIFIQUESE la presente resolución de conform¡dad at artícuto
18" y 20o del Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo
General aprobado med¡ante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.

REGiSTRESE, cOMUN¡oUEsE Y ARcH¡vESE.
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